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ASPECTOS GENERALES 
 

CONTRATO No. 241080 OC 139915 

OBJETO 
Suscripción del licenciamiento SAP Commerce Cloud para la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOCE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 

CONTRATISTA PERCEPTIO S.A.S 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 20/12/2024 

FECHA DE INICIO 26/12/2024 

PLAZO  2 Mes(es) 

PERIODO EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CERTIFICADO 

De 26/12/2024 a 31/12/2024 

SUPERVISOR  
ANTONIO ORLANDO OLAYA TARQUINO-SUBDIRECTOR TECNICO - SUBD. 
INFRAESTRUCTURA TIC 

 
En la ejecución del presente contrato y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los estudios previos, 
se realizaron las siguientes actividades: 
 
OBLIGACIONES GENERALES  
 
Se encuentran contenidas en la Cláusula 7 “Obligaciones de los Proveedores”, del Instrumento de agregación de 
demanda SISTEMA DINÁMICO DE ADQUSICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-
002-2024. 
 
Cláusula 7 Obligaciones de los Proveedores 

Obligaciones generales de los Proveedores en el IAD/SDA: 
 
7.1. El proveedor podrá responder de manera opcional los eventos de solicitud de información (RFI) a los que 
sea invitado dentro de las categorías de Suite Corporativa y Software General dentro de los plazos otorgados por 
la Entidad Compradora. 
 
7.2. El proveedor deberá presentar cotización en todos los eventos de cotización (RFQ) lanzados por las Entidades 
Compradoras dentro de las categorías de Suite Corporativa y Software General. Salvo las situaciones en las cuales 
la Entidad Compradora se encuentre en mora de pago con este por causas imputables únicamente a esta, caso 
en el cual, podrá abstenerse de presentar cotización habiendo notificado previamente el hecho a la Entidad 
Compradora y a Colombia Compra Eficiente. Para este efecto, el proveedor debe responder a la solicitud de 
cotización dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de esta. 
 

RESUMEN EJECUTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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Sin perjuicio de lo anterior, si el Proveedor no participa en cinco (5) eventos de cotización en el término de un 
año, contado a partir de la primera NO cotización, procederá a la imposición de una multa de acuerdo con la 
Cláusula 17 o la aplicación de la cláusula penal contemplada en la cláusula 18, si no participa en seis (6) eventos 
o más de cotización. 
 
7.3. El proveedor deberá responder todos los eventos de solicitud de información (RFI) que sea invitado dentro 
de la categoría de Compra Publica de Tecnología e Innovación (CPTeI). Sin embargo, podrá asistir de manera 
opcional a la mesa de trabajo programada por la Entidad Compradora dentro del Evento (RFI) para adelantar el 
dialogo técnico correspondiente. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Proveedor que no responda en CINCO (5) eventos RFI en el término de un año 
procederá la imposición de una multa de acuerdo con la Cláusula de Multas o la aplicación de la cláusula penal 
si son más de seis (6) o más o RFI. 
 
7.4. El proveedor podrá presentar cotización de manera opcional en los eventos de cotización (RFQ) lanzados 
por las Entidades Compradoras dentro de las categorías de Compra Publica de Tecnología e Innovación (CPTeI). 
 
7.5. El proveedor no puede condicionar de ninguna forma las cotizaciones que presente, éstas deberán 
corresponder a lo ofrecido en la operación principal. El incumplimiento de esta obligación dará lugar al inicio del 
procedimiento sancionatorio para la aplicación de cláusula penal. 
 
7.6. Presentar a Colombia Compra Eficiente dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la firma del presente 
documento la garantía de que trata la Cláusula Garantía de Cumplimiento, de no hacerlo dentro de este término 
Colombia Compra Eficiente podrá dar inicio al IAD/SDA sin dicho proveedor, sin perjuicio de iniciar el 
procedimiento pertinente para hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 
7.7. El proveedor no puede incluir ítems, bienes o servicios adicionales a los solicitados por la Entidad 
Compradora en la cotización, es de resaltar que esta actividad se interpretará como una no cotización y se dará 
el mismo tratamiento establecido para la imposición de la multa o la cláusula penal de conformidad con lo 
previsto en la presente minuta. 
 
7.8. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido para responder la 
Solicitud de Cotización, y solicitud de información la existencia de posibles conflictos de interés con una Entidad 
Compradora en los términos de la Cláusula 20. 
 
7.9. Para participar en los eventos de cotización en las categorías en los que se encuentra habilitado, el proveedor 
deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar y parafiscales, pago de salarios y de los demás aportes relacionados 
con sus obligaciones laborales de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico y en cada una de 
las órdenes de compra que esté ejecutando. Si Colombia Compra Eficiente tiene noticia por cualquier medio de 
la omisión de estas obligaciones y previa verificación, adelantará las acciones operativas del caso para que dicha 
medida se refleje en la TVEC, durante el tiempo que perdure la omisión. 
 
7.10. No deberá modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de Cotización y de los 
formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador. 
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7.11. No cotizar software y/o servicios de ciber seguridad, consultoría o desarrollo a la medida. 
 
7.12. Para efectos de precios, comunicarse con las Entidades Compradoras únicamente a través de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano durante los eventos de cotización. Sin perjuicio de lo anterior, deberá tener una 
comunicación fluida con la Entidad y entregar todas las especificaciones, aclaraciones y requerimientos que 
realice la Entidad Compradora para poder determinar si el Software ofrecido por el Proveedor corresponde a la 
necesidad de esta. 
 
7.13. Al momento de cotizar, si se evidencian fallas en la plataforma TVEC y/o en el simulador el Proveedor 
deberá seguir el procedimiento de indisponibilidad2 y también deberá reportar el caso a través de la Mesa de 
Servicio por lo menos con cuatro (4) horas de anterioridad a la hora de cierre de los eventos de cotización. 
 
7.14. No retirar la cotización presentada a la Entidad Compradora dentro de los TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 
siguientes al cierre del evento de cotización.  
 
7.15. Aceptar las Órdenes de Compra colocadas por las Entidades Compradoras en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  
 
7.16. Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información y documentación 
necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
7.17. Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos definidos en 
las guías de la plataforma.  
 
7.18. Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores del Sistema Dinámico de Adquisición.  
 
7.19. Cumplir con lo establecido en el titulo Compra Publica Sostenible en cooperación con el Departamento de 
Prosperidad Social (CPS/DPS)- Obligación -Anexo 4 del Estudio Previo del proceso y con las condiciones indicadas 
en el anexo 4 del presente proceso.  
 
7.20. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien sea 
modificación de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones empresariales.  
 
7.21. Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos calculados con el 
procedimiento de la Cláusula 9 y establecidos en el Catálogo. Los precios cotizados por encima de los máximos 
permitidos se entenderán como cotizados en las condiciones del Catálogo.  
 
7.22. Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de Cotización y de 
los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
7.23. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando conozca presuntos hechos de colusión, corrupción o 
cualquier conducta punible que se presente entre los Proveedores del Sistema Dinámico de Adquisición, o entre 
estos y terceros.  
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7.24. Informar a Colombia Compra Eficiente en virtud del principio de buena fe, si ha sido multado o sancionado 
por incumplimientos u otro acto de ejecución derivado de cualquier contrato público con cualquier entidad 
pública, centralizada, descentralizada por servicios o territorio, de economía mixta, corporaciones autónomas 
regionales, rama judicial, rama legislativa, entes de control, empresas industriales y comerciales del estado o que 
cumplan funciones de derecho público, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del acto 
administrativo.  
 
7.25. Contar con la capacidad de proveer las cantidades y calidades de las Licencias requeridas, así como para la 
prestación de los servicios complementarios para cada Orden de Compra que se realice dentro de la operación 
secundaria del Sistema Dinámico de Adquisición.  
 
7.26. Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando pierda la calidad de distribuidor autorizado 
por el fabricante.  
 
7.27. Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando el proveedor exclusivo en el territorio nacional 
pierda esta calidad.  
 
7.28. Cumplir con los plazos establecidos en el en el presente Instrumento.  
 
7.29. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el IAD/SDA generen 
costos adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente.  
 
7.30. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente dentro de los ocho 
(8) DÍAS HÁBILES siguiente al requerimiento realizado.  
 
7.31. Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 
 
7.32. Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del IAD/SDA, con los 
inconvenientes recurrentes durante la vigencia de éste, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes al 
vencimiento del plazo de ejecución del Instrumento. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información 
acerca de dicho informe, las cuales debe entregar en un término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES. 
 
7.33. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la 
ejecución de la Orden de Compra.  
 
7.34. Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo inadecuado 
de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas.  
 
7.35. Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer durante la ejecución de 
la Orden de Compra.  
 
7.36. Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente que se encuentra disponible en la página 
web de la Entidad.  
 
7.37. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  



 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN FINAL 
 

115-F.61 
V.14 

115-F.61 
V.15 

 
7.38. Mantener actualizada la información de contacto durante la ejecución del Sistema Dinámico de Adquisición 
y un (1) año después de la terminación de este, tanto del representante legal como el enlace destinado con 
Colombia Compra Eficiente.  
 
7.39. Deberá informar a Colombia Compra Eficiente y a la entidad compradora mensualmente su información 
societaria, financiera y comercial o de manera inmediata, en el evento en que: (i) tenga conocimiento de 
sospecha de riesgos de corrupción; (ii) conozca por cualquier medio que los recursos que componen su 
patrimonio, provienen o se destinan al ejercicio de una actividad ilícita, Lavado de Activos, Financiación del 
Terrorismo, y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM); (iii) Las demás 
circunstancias relacionadas con la transparencia de sus recursos. 
 
Verificaciones del cumplimiento de las Obligaciones Generales 
Se certifica el pleno cumplimiento de las Obligaciones Generales durante la ejecución del contrato 
 
 

OBLIGACIONES ESPECIALES 
 
Las obligaciones del contratista se encuentran contenidas en la Cláusula 7 del INTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUSICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-
002-2024, fruto del trámite del proceso CCENEG-075-02-2024. 
 
El contratista se ve en la obligación de gestionar y administrar, sin cambio o costo adicional alguno, de los 
elementos relacionados en el alcance.  
 
7.40. Constituir y allegar a la Entidad Compradora una garantía de cumplimiento para la orden de compra dentro 
de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de esta, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, 
amparos y vigencia establecidas en el presente documento.  
 
7.41. En caso de ser necesario, como en caso de adquirir servicios complementarios al software, suscribir el acta 
de inicio, o documento que haga sus veces, por cada orden de compra con la Entidad Compradora durante los 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a su colocación. 
 
7.42. Entregar el Software en los tiempos establecidos en los documentos del proceso de conformidad con las 
cantidades definidas por la Entidad Compradora en la solicitud de cotización, así como los lugares de entrega o 
instalación definidos.  
 
7.43. Entregar a la entidad compradora las fichas técnicas y manuales de operación de los bienes suministrados.  
 
7.44. Realizar el cobro de los bienes o de los servicios prestados de acuerdo con las disposiciones del IAD/SDA, 
facturando de conformidad con lo establecido en el presente documento.  
 
7.45. Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite del pago de las 
facturas y/o cuentas de cobro.  
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7.46. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en sus 
sistemas de pago.  
 

7.47. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según las opciones que cuente la 
plataforma.  
 

7.48. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de compra, el proveedor deberá 
presentar a la Entidad Compradora los soportes que permitan justificar esta situación. En este caso, la Entidad 
Compradora realizará la verificación y validación de los soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar con 
el proveedor la suspensión de la ejecución de la orden de Compra con una fecha de reinicio cierta.  
 

7.49. Cumplir con los ANS de conformidad con lo establecido en el anexo técnico del presente proceso.  
 

7.50. Cumplir con la legislación colombiana y a la normativa aplicable en la materia.  
 

7.51. Cumplir con las disposiciones del IAD/SDA durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra. El 
Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas del IAD/SDA y de la Orden de Compra mientras los pagos 
de la entidad son formalizados. 
 

7.52. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate 
para la ejecución del IAD/SDA y las correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, 
los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y 
demás erogaciones necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es entendido que todos estos gastos 
han sido estimados por el proveedor al momento de la presentación de la Cotización, conforme con la necesidad 
de la Entidad Compradora. 
 
7.53. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o instrucciones únicamente por parte del Supervisor de la 
Orden de Compra, por el representante legal y/o ordenador del gasto de la Entidad Compradora.  
 
7.54. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la 
ejecución de la Orden de Compra.  
 
7.55. Responder ante la entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo inadecuado 
de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas.  
 
7.56. Permanecer dentro del IAD/SDA posterior a su habilitación por un plazo mínimo de un (1) año.  
 
7.57. Entregar los Documentos otorgados en el exterior (según aplique) dentro de los 30 días hábiles posteriores 
a la firma del acta de inicio de conformidad con el numeral 6.1.11 del estudio previo.  
 
7.58. Las demás que se deriven de la naturaleza propia del IAD/SDA, los Documentos del Proceso y las Ofertas 
presentadas. 
 
 

 
 Verificaciones del cumplimiento de las Obligaciones Especiales 
Se certifica el pleno cumplimiento de las Obligaciones Especiales durante la ejecución del contrato 
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SERVICIOS Y PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN Y/O AVANCE DE OBRA 
 

Descripción 
servicio/producto/avance 

Verificación del cumplimiento 

 

 

Suscripción SAP Commerce Cloud 

 
Se recibió a satisfacción la Suscripción del licenciamiento SAP Commerce Cloud para la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
 

RESUMEN DEL PLAZO 
 

Plazo pactado Plazo Fecha desde Fecha hasta 

Inicial  2 Mes(es)  26/12/2024  31/12/2024  

Plazo total  6 días  26/12/2024  31/12/2024  

Plazo total ejecutado  6 días  26/12/2024  31/12/2024  

 
 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA A LA FECHA 
 

Se deja constancia que el contratista ha recibido la suma de SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 6.758.212.992) por 
concepto de la ejecución del contrato 241080. 

 
 

No Documento de Pago  Fecha  Valor  
3001089158-2024  14/01/2025  6.758.212.992  

                                                 TOTAL PAGADO 6.758.212.992 
  
 

Balance financiero de la Ejecución del contrato 

Valor inicial del contrato 6.758.212.992 0 0 

Valor adiciones 0 0 0 

Valor total ejecutado 0 0 6.758.212.992 

Valor total de pagos realizados 0 6.758.212.992 0 

Valor no ejecutado del contrato 0 0 0 

Saldo a favor del Contratista 0 0 0 

Saldo a favor de la SDH o no ejecutado 0 0 0 

SUMAS IGUALES 6.758.212.992 6.758.212.992 6.758.212.992 
 

Detalle de amortización del anticipo 
 

Datos del giro del anticipo 
 

 
Moneda 

 
Valor contrato 

 
% Anticipo 

 
Doc. Compras 

 
No. pago 

 
Ejercicio 

 
Valor anticipo 

 
Fecha de giro 

N/A        
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Total, anticipo  
 
 

Detalle de amortización del anticipo 
 

 

 
 
 
Consecutivo 

 
 
 
Doc. material 

 
 
 
Año 

 
 
Fecha del 
documento 

 
 
 
Moneda 

 
Importe bruto 
factura 

 
 

Valor 
amortizado 

 
 
Valor 
pagado 

Saldo del 
anticipo o 
valor por 
amortizar 

N/A         
 
 
 

Totales 0 0 0 0 

 

 

 

 

Valor faltante por ejecutar y/o pagar 
 

 

CERO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 0) 
 

RETRASOS EN EL CRONOGRAMA O PLAN DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ACTUACIONES DEL SUPERVISOR O 
INTERVENTOR AL RESPECTO    

 

Ninguno 
 

NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO, Y ACTUACIONES 
DEL CONTRATISTA Y DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR 

 
Se deja constancia que debido a la estipulación del plazo descrita en los Estudios Previos que dieron origen al 
contrato “2 Mes(es) , contados a partir de la suscripción del acta de iniciación, previa aprobación de las garantías 
y expedición del registro presupuestal, sin que supere el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de la vigencia de 
los servicios contratados.”, éste finalizó el 31.12.2024 
 
 
 

ESTADO DE LAS GARANTÍAS 

 

El supervisor del contrato, en ejercicio de su labor de supervisión, verificó que las garantías que amparan el contrato 
se encuentran vigentes y cubren el plazo de ejecución y liquidación de este, adicionalmente, se deja constancia que 
se verificó que las mismas cuentan con la cobertura pactada en el contrato y sus modificaciones. 

 

 
 
 

 

DATOS SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 

Fecha inicio 
contrato 

Fecha terminación 
contrato 

Tiempo de suspensión Fecha inicio 
suspensión 

Nueva fecha de 
vencimiento 

No. suspensión 

N/A      
 

CERTIFICACIÓN PAGO APORTES 
 

Con base en la certificación presentada por el contratista, emitida por el Revisor Fiscal para el trámite de pago 
durante la ejecución del contrato, se verifica el cumplimiento del pago de aportes a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, el instituto colombiano de bienestar 
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familiar y servicio nacional de aprendizaje, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
las Leyes 797 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007 y las demás normas que las reglamenten o complementen. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

De acuerdo con la verificación efectuada por la supervisión, EL CONTRATISTA durante el plazo de ejecución del 
contrato, acreditó el pago de sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, las Leyes 797 de 2003, 1122 de 2007 y 
1150 de 2007 y demás normas que las reglamenten o complementen. 
 
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS DOCUMENTAL 
 

La información generada de la ejecución del contrato se encuentra publicada en WCC y TVEC 
 

SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 
 

Durante la ejecución del contrato NO se materializó riesgo alguno. De acuerdo con la revisión de los riesgos 
asociados a la ejecución del contrato establecidos en el Instrumento de Agregación de la Demanda, SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUSICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024. 
 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
 

 
Valoración de cumplimiento de las obligaciones pactadas           ALTA                    MEDIA                 BAJA 

Valoración de oportunidad de entrega de los bienes y/o servicios suministrados   ALTA                    MEDIA                 BAJA 

Valoración calidad del servicio y/o de los elementos suministrados                    ALTA                    MEDIA                  BAJA 
 
 
 

Fecha de firma 25.03.2025 
 
 

 
 

SUPERVISOR: ANTONIO ORLANDO OLAYA TARQUINO-SUBDIRECTOR 
TECNICO - SUBD. INFRAESTRUCTURA TIC 

 

 
 
 

Anexos: Se adjuntan los documentos entregados por el contratista como soporte del presente informe.  
 
Elaboró: Mdelgadillo 

 

x 

x 
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